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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo d~ Ministros en su
reunión del dia 3 de julio de 1985.

DISPONGO:

A.rtículo l. De conformidad con lo establecido en el artíCulo 5
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de euero de 1973,
se encomienda al Instituto Naciana) de Reforma y Desarrollo
Agrario la actuación especial en la zona correspondiente de la finca
denominada ttl Palomar», situada en el ténnino municipal de San
Fernando de Henares. provincia de Madrid, en la que se encuentra
ubicada la Escuela Central de Capacitación Agraria, dependiente de
la Direccion General de Investigación "t Capacitación Agnu:ias.

Art. 2. La actuación que se encomienda al Instituto Nacional
de R,efonna y Desarrollo Agrario estará encaminada a los siguientes
objetivos:

Uno.-Conseguir, mediante, las adaptaciones pertinentes, las
instalaciones adecuadas a las nuevas tecnologías en materia de
regadíos. especialmente en sistemas tendente-s a conseguir el
máximo ahorro de agua en las dotaciones de riego.

Dos.-Integrar las actividades que se desarrollen en la finca «El
Palomao> .en el conjunto de la exposición permanente de las
acciones del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
con vistas a su proyección nacional e internacional.

Art. 3. Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para adoptar las disposiciones necesarias para que las
obras se realicen de acuerdo con su destino, y a fin de que por el
IR YDA Y la Dirección General de Investigación y Capadtaci6n
Agranas se puedan aprove1::har coordinadamente los resultados de
las acC'iones previstas en orden a la realización de ~us respectivos
fines Y. en general. para el mejor cumplimiento de cuanto se
dispone en ~l pre~nte Real Decreto.

D.do en Madrid a 3 de julio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El \llillslro de Agricu!tura. Pesca y AJimentaclOn
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 164/f1985. de 3 de julio. por el que
se declara de utilidad publica y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zona de La Aynosa
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Aynosa (Burgos) han sido puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de ,Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido proruesta al Instituto Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario por e Consejo General de Castilla y León en
uso de ¡as facultades que le confiere el Real Decreto 3537fl981, de
29 de diciembre, por el Que se transiferen competencias en materia
de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA1 . en base a tal
propuesta, sobre las circunstlncias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración ~laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arresIo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, Y previa
deliberación del Consejo de Ministros del dia 3 de julin de 1985,

DISPONGO:

Aniculo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Aynosa
(Burgos).

An. 2.0 El perímetro de esta zona estará fomiado, en princi
pIO, por la ledanía de Bahabóil de ES8ueva, Santibáñez de Esgueva
y Cilleruelo de Ablijo, llamada La Aynosa. Dicbo ¡lerimetro
Quedará en definitiv, modificado de acuerdo con lo previsto en el
articulo I72 de la Ley de' Reforma y Desarrollo A¡rario de 12 de
enero de 1973. -

,An. 3.' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El \ll'llslro de Agricultura, Pesca y AlImentacll)!\..
C-\RLOS ROMERO HERRERA

19490 REAL DECRETO 1642//985. de 3 de julio, por el que
se declara de Ulilidad pública y urgerne ejecución la
concentración parcelaria de la zona de- Villaquiran de
los Infames (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de VillaquiniJi de los Infantes (Bu'1"') han
sido puestos de manifiesto por los aaricultores de la mIsma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realización de
la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo A¡rario por el C>nsejo General de Castilla
y León, eJi uso de l.s facultades que le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren competen-
cias en materia de asricultura., .

De loa estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, fonnulada con a.rreglo a lo Que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de l2 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 3 de julio de 1985.

DISPONGO:.
Articulo l.0 Se declara de utilidad publica y de urgente

ejecución la concentración parcelaria de la zona d~ Villaquirán de
los Infantes (Burgos).

Art. 2. 0 El perímetro de esta zona estará formado, en princi
pio, por el términO municipal Dicho peTimetre quedará. en
definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto_

Dado en Madrid a 3 de julio de !985.
JU >.N CARLOS R.

El \flflistro de -\gricultL.lra. Pesca y -\limentaÓÓn.
CARLOS RO~ERO HERRERA

19491 REAL DECRETO 1643/1985, de 3 de julío. por el que
se declara de Ulilidad publica y urgente ejecucIón la
concentraCión parcelaria de la ·zona de Hinojal de Río
Pisuerga (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispers~ón

parcelaria de la zona de Hinojal de Río Pisuerga (Burgos) han SIdo
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaría ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario par el Consejo General de Castilla -Y León en
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 3537/1981, de
29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la <;onveniencia de llevar a
cabo la concentración· parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación, formulada con anqlo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo A¡rario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 3 de julio de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se pectara de utilidad pública _y de ~rgente.

ejecución la concentración parcelaria de Hinojal de Río Plsuerga
(Burgos). . .

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estará formado. en pnnCI
pio, por el ténnino municipal. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley de Rcforma y Desarrollo Asrario de 12 de enero de 1973.

An. 3.0 Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Mim~tro de A~cultlJra. Pesca v. AlilnentKión.
C-\RlOS ROMERO HERRERA


